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VISTO, Los Oficios Nros 040-2020-DEPEYT-FATEC, del 3 de junio del 2020, la Directora de la Escuela Profesional de Tecnología 
del Vestido, Textil y Artes Industriales, 057-2020-DEPEYT-FATEC, del 10 de junio del 2020, del Director de la Escuela Profesional 
de Electrónica y Telecomunicaciones, y Oficio N° 029-2020-EPE-FATEC, del Director de la Escuela Profesional de Electromotores del 

10 de junio del 2020, solicitan la modificación de la Programación Académica del 2020 – I, Régimen Semipresencial, para la 
aprobación correspondiente. 
 

CONSIDERANDO: 

 
Que según Resolución Nº 4151-2019-R-UNE, del 31 de diciembre del 2019, se aprobó el Calendario Académico de la Universidad 
Nacional de Educación Enrique Guzmán y Valle, correspondiente al año 2020; 
 

Que mediante Resoluciones Nros 0550 y 592-2020-R-UNE, del 13 de  abril y 5 de mayo del 2020, se establecen, entre otros, la 
fecha de inicio del Ciclo Académico 2020-I, en la modalidad virtual, para los estudiantes de pregrado de los regímenes presencial 
y semipresencial (CEFOPS), posgrado y segunda especialidad; 
 

Que mediante Informe N° 016-2020-CA-FATEC, del 11 de junio del 2020, los miembros de la Comisión Permanente de Asuntos 
Académicos de la Facultad de Tecnología, presenta la conformidad para la modificación de la Programación Académica del 
Régimen Semipresencial, en atención a los documentos presentados por la Directora de la Escuela Profesional de Tecnología 
del Vestido, Textil y Artes Industriales y el Director de la Escuela Profesional de Electrónica y Telecomunicaciones;  
 
Que con Resolución N°  0253-2020-D-FATEC, del 20 de mayo del 2020, se aprobó la Programación Académica  correspondiente 
al Ciclo Académico 2020 – I, del Régimen Semipresencial; 
 
Que mediante los oficios del visto, la Directora  de la Escuela Profesional de Tecnología del Vestido, Textil y Artes Industriales, 
solicita la modificación de la Programación Académica 2020 – I, del Régimen Semipresencial, por cuanto, las alumnas de la 
promoción 2017, de la Especialidad de Tecnología del Vestido, han presentado su petitorio de no llevar la asignatura :  
Mantenimiento y Reparación de Máquinas de la Confección, en el presente ciclo académico, por ser un curso que requiere ser 
llevado de manera presencial; ante ello, la Directora de la Escuela solicita se modifique la Programación Académica a fin que se  
reprograme la asignatura en un ciclo de verano (enero-marzo); Asimismo, el Director de la Escuela Profesional de Electrónica y 
Telecomunicaciones, y Director de la Escuela Profesional de Electromotores, manifiestan que por error involuntario 
consignaron cursos que no estarían programados y que solicitan se modifique la Programación Académica 2020-I, con los cursos 
que sí corresponden para este ciclo; 
 
Que a fin de garantizar el normal desarrollo del ciclo académico 2020-I, en sesión extraordinaria de Consejo de Facultad del 11 
de junio del 2020, por votación unánime, se aprobó atender lo solicitado por los directores de las escuelas profesionales, según 
lo señalado en el párrafo precedente, debiendo modificarse la  Programación Académica 2020-I, del Régimen Semipresencial 
(CEFOPS);  
 
En uso de las atribuciones que confiere el Reglamento General de la UNE y lo dispuesto por las Resoluciones Nros. 1519-2016-R-
UNE del 30 de mayo del 2016, 0690-2020-R-UNE del 29 de mayo del 2020, y 1450-2019-R-UNE, del 15 de mayo del 2019; 

 

SE RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º.-APROBAR, la Modificación de la Programación Académica del Ciclo Académico 2020-I, del Régimen 
Semipresencial (CEFOPS), de la promoción 2017 en las especialidades de: Tecnología del Vestido, Electrónica 
e Informática, Telecomunicaciones e Informática y Fuerza Motriz de la Facultad de Tecnología, de acuerdo a 
lo siguiente: 

DICE: 

 
ESPECIALIDAD: TECNOLOGIA DEL VESTIDO 
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PROMOCIÓN: 2017  CICLO: VII SECCIÓN: K1   ALUMNOS: 09 

Nº CÓDIGO ASIGNATURA REQUISITO T P H CR. 

1 ACFG0751 CONSTITUCIÓN Y LEGISLACIÓN EDUCACIONAL  1 2 3 2 

2 ACFP0752 PROYECTOS EDUCATIVOS  1 2 3 2 

3 ACFG0644 REALIDAD E IDENTIDAD NACIONAL  1 2 3 2 

4 ACFP0858 ÉTICA Y DEONTOLOGÍA DOCENTE  1 2 3 2 

5 ACIN0754 TALLER DE INVESTIGACION II 
ACIN064

7 
2 2 4 3 

6 ACPP0646 PRÁCTICA DOCENTE DISCONTINUA 
ACAC053

9 
0 4 4 2 

7 ACACO429 ACTIVIDAD IV (TEATRO Y CINE)  0 2 2 1 

8 TCTV0870 
MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE MÁQUINAS DE LA 
CONFECCIÓN. 

 1 5 6 3 

9 TCTV0763 
PATRONAJE Y CONFECCIÓN DE LENCERÍA 

INDUSTRIAL. 
 1 3 4 2 

10 
AFGE0755 
AFGE0756 

INGLÉS I o 
QUECHUA I  

 2 2 4 3 

TOTAL CREDITOS 22 

 

 

ESPECIALIDAD: ARTES INDUSTRIALES 

 

PROMOCIÓN: 2016  CICLO:  IX SECCIÓN: K3   ALUMNOS: 06 

Nº CÓDIGO ASIGNATURA REQUISITO T P H CR. 

1 ACFG0210 MATEMATICA II ACFG0101 2 2 4 3 

2 ACACO540 ACTIVIDAD II  (Música y Danza)  0 2 2 1 

3 ACINO754 TALLER DE INVESTIGACIÓN II ACIN0647 2 2 4 3 

4 TCAAI1081 MOLDERIA EN CERAMICA  1 4 5 3 

5 ACPP0965 PRÁCTICA ADMINISTRATIVA ACPP0859 0 6 6 3 

6 ACPP0646 PRACTICA DOCENTE DISCONTINUA ACAC0539 0 4 4 3 

7 ACAC0540 ACTIVIDAD V  (Productivas)  0 2 2 1 

8 TCAI0764 MODELADO EN CERAMICA  1 2 3 2 

TOTAL CREDITOS 19 
 

 

ESPECIALIDAD: ELECTRÓNICA E INFORMÁTICA 

 
PROMOCIÓN: 2017  CICLO: VII SECCIÓN: E2   ALUMNOS: 12 

Nº CÓDIGO ASIGNATURA REQUISITO T P H CR. 

1 ACAC0429 ACTIVIDAD IV (TEATRO Y CINE)  0 2 2 1 

2 ACFG0426 LENGUAJE Y COMUNICACIÓN IV ACFG0317 2 2 4 3 

3 ACFG0644 REALIDAD E IDENTIDAD NACIONAL  1 2 3 2 

4 ACFG0751 CONSTITUCIÓN Y LEGISLACIÓN EDUCACIONAL  1 2 3 2 

5 ACFP0752 PROYECTOS EDUCACTIVOS  1 2 3 2 

6 ACIN0754 TALLER DE INVESTIGACIÓN II ACIN0647 2 2 4 3 

7 AFGE0755 
AFGE0756 

INGLÉS I o 
QUECHUA I 

 
2 2 4 3 

8 TCEI0762 BASES DE DATOS TCEI0326 2 4 6 4 

TOTAL CREDITOS 20 
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ESPECIALIDAD: TELECOMUNICACIONES E INFORMÁTICA 

 
PROMOCIÓN: 2017  CICLO: VII SECCIÓN: E5   ALUMNOS: 10 

Nº CÓDIGO ASIGNATURA REQUISITO T P H CR. 

1 ACAC0429 ACTIVIDAD IV (TEATRO Y CINE)  0 2 2 1 

2 ACFG0426 LENGUAJE Y COMUNICACIÓN IV ACFG0317 2 2 4 3 

3 ACFG0644 REALIDAD E IDENTIDAD NACIONAL  1 2 3 2 

3 ACFG0751 CONSTITUCIÓN Y LEGISLACIÓN EDUCACIONAL  1 2 3 2 

4 ACFP0752 PROYECTOS EDUCACATIVOS  1 2 3 2 

5 ACIN0754 TALLER DE INVESTIGACIÓN II ACIN0647 2 2 4 3 

6 AFGE0755 
AFGE0756 

INGLÉS I o 
QUECHUA I 

 
2 2 4 3 

7 TCTI0762 BASES DE DATOS TCTI0326 2 4 6 4 
TOTAL CREDITOS 20 

 
EDUCACIÓN CON ESPECIALIDAD DE FUERZA MOTRIZ 
 

 

PROMOCIÓN: 2016  CICLO: IX SECCIÓN: E4   ALUMNOS: 05 

Nº CÓDIGO ASIGNATURA REQUISITO T P H CR. 

1 ACAC0429 ACTIVIDAD IV (TEATRO Y CINE)  0 2 2 1 

2 ACAC0540 ACTIVIDAD V (PRODUCTIVAS)  0 2 2 1 

3 ACIN0860 TALLER DE INVESTIGACIÓN III ACIN0754 1 4 5 3 

4 ACPP0965 PRÁCTICA ADMINISTRATIVA ACPP0859 0 6 6 3 

5 TCFM0976 GESTION EMPRESARIAL  1 2 3 2 
TOTAL CREDITOS 10 

 
DEBE DECIR: 
 
ESPECIALIDAD: TECNOLOGÍA DEL VESTIDO 
 
PROMOCIÓN: 2017  CICLO: VII SECCIÓN: K1   ALUMNOS: 09 

Nº CÓDIGO ASIGNATURA REQUISITO T P H CR. 

1 ACFG0751 CONSTITUCIÓN Y LEGISLACIÓN EDUCACIONAL  1 2 3 2 

2 ACFP0752 PROYECTOS EDUCATIVOS  1 2 3 2 

3 ACFG0644 REALIDAD E IDENTIDAD NACIONAL  1 2 3 2 

4 ACFP0858 ÉTICA Y DEONTOLOGÍA DOCENTE  1 2 3 2 

5 ACIN0754 TALLER DE INVESTIGACION II ACIN0647 2 2 4 3 

6 ACPP0646 PRÁCTICA DOCENTE DISCONTINUA ACAC0539 0 4 4 2 

07 TCTV0763 
PATRONAJE Y CONFECCIÓN DE LENCERÍA 

INDUSTRIAL. 
 1 3 4 2 

08 
AFGE0755 
AFGE0756 

INGLÉS I o 
QUECHUA I  

 2 2 4 3 

TOTAL CREDITOS 19 
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ESPECIALIDAD: ARTES INDUSTRIALES 
 
PROMOCIÓN: 2016  CICLO:  IX SECCIÓN: K3   ALUMNOS: 06 

Nº CÓDIGO ASIGNATURA REQUISITO T P H CR. 

1 ACFG0210 MATEMATICA II ACFG0101 2 2 4 3 

3 ACINO754 TALLER DE INVESTIGACIÓN II ACIN0647 2 2 4 3 

4 TCAAI1081 MOLDERIA EN CERAMICA  1 4 5 3 

5 ACPP0965 PRÁCTICA ADMINISTRATIVA ACPP0859 0 6 6 3 

6 ACPP0646 PRACTICA DOCENTE DISCONTINUA ACAC0539 0 4 4 3 

7 ACAC0540 ACTIVIDAD V  (Productivas)  0 2 2 1 

8 TCAI0764 MODELADO EN CERAMICA  1 2 3 2 
TOTAL CREDITOS 18 

 

 
ESPECIALIDAD: ELECTRÓNICA E INFORMÁTICA 

 
PROMOCIÓN: 2017  CICLO: VII SECCIÓN: E2   ALUMNOS: 12 

Nº CÓDIGO ASIGNATURA REQUISITO T P H CR. 

1 ACAC0429 GESTION EDUCACIONAL  1 2 3 2 

2 ACFP0858 ETICA Y DEONTOLOGIA DOCENTE  1 2 3 2 

3 ACFG0644 REALIDAD E IDENTIDAD NACIONAL  1 2 3 2 

4 ACFG0751 CONSTITUCIÓN Y LEGISLACIÓN EDUCACIONAL  1 2 3 2 

5 ACFP0752 PROYECTOS EDUCACTIVOS  1 2 3 2 

6 ACIN0754 TALLER DE INVESTIGACIÓN II ACIN0647 2 2 4 3 

7 AFGE0755 
AFGE0756 

INGLÉS I o 
QUECHUA I 

 
2 2 4 3 

8 TCEI0762 BASES DE DATOS TCEI0326 2 4 6 4 
TOTAL CREDITOS 20 

 
 

 

ESPECIALIDAD: TELECOMUNICACIONES E INFORMÁTICA 

 
PROMOCIÓN: 2017  CICLO: VII SECCIÓN: E5   ALUMNOS: 10 

Nº CÓDIGO ASIGNATURA REQUISITO T P H CR. 

1 ACAC0429 GESTION EDUCACIONAL  1 2 3 2 

2 ACFP0858 ETICA Y DEONTOLOGIA DOCENTE  1 2 3 2 

3 ACFG0644 REALIDAD E IDENTIDAD NACIONAL  1 2 3 2 

3 ACFG0751 CONSTITUCIÓN Y LEGISLACIÓN EDUCACIONAL  1 2 3 2 

4 ACFP0752 PROYECTOS EDUCACATIVOS  1 2 3 2 

5 ACIN0754 TALLER DE INVESTIGACIÓN II ACIN0647 2 2 4 3 

6 AFGE0755 
AFGE0756 

INGLÉS I o 
QUECHUA I 

 
2 2 4 3 

7 TCTI0762 BASES DE DATOS TCTI0326 2 4 6 4 
TOTAL CREDITOS 20 
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EDUCACIÓN CON ESPECIALIDAD DE FUERZA MOTRIZ 
 

 

PROMOCIÓN: 2016  CICLO: IX SECCIÓN: E4   ALUMNOS: 05 

Nº CÓDIGO ASIGNATURA REQUISITO T P H CR. 

1 ACAC0540 ACTIVIDAD V (PRODUCTIVAS)  0 2 2 1 

2 ACIN0860 TALLER DE INVESTIGACIÓN III ACIN0754 1 4 5 3 

3 ACPP0965 PRÁCTICA ADMINISTRATIVA ACPP0859 0 6 6 3 

4 TCFM0976 GESTION EMPRESARIAL  1 2 3 2 

5 TCFM1081 CONTROL DE CALIDAD  2 2 4 3 
TOTAL CREDITOS 12 

 

 
 
 

ARTÍCULO 2°.- RATIFICAR, en todo lo demás el contenido de la Resolución N° 0253-2020-D-FATEC, del 20 de mayo del 2020. 
 

ARTÍCULO 3º.-ENCARGAR, a los Directores de las Escuelas Profesionales de la Facultad, el cumplimiento de la presente 

Resolución.   
 

ARTÍCULO 4º.- ELEVAR, la presente Resolución al Vicerrectorado Académico, para su ratificación ante el Consejo Universitario. 

 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
cc. 
OCR 
Escuelas Profesionales de la FATEC 
Coordinación CEFOPS-FATEC 
Secretaría Académica/ 
mmca.  

 


